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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 6 de febrero de 2026 

 

 

 

(1) El Fondo cumple o no con la condición que configura la existencia de 

inversiones en determinados tipos de activos, cuando como mínimo un 75% de 

acuerdo a lo establecido en primer párrafo del segundo articulo sin número a 

continuación del artículo 11 del Decreto Nº 127 del 9 de febrero de 1996 y sus 

modificaciones, reglamentario del Titulos VI de la Ley nº 23.966 de Impuesto 

sobre los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.  

(2) Cantidad de días acumulados en situación de no cumplimiento de las 

condiciones exigidas dentro del año calendario para la exención. Si se superan 

los veintinueve (29) días en el año calendario, el Fondo no resultará exento. La 

información se actualiza en cada día de operatoria, y no existe garantía de que 

se mantenga la situación de cumplimiento de las condiciones para la exención. 

  

 

  

 

 


